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Señor: 

    
ro Superintendencia de) 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Compañias: 
Presente.- 05 ABR, 2010 , 

P CGmula 15U lo 
Registro de Socied»=.. 

De mi consideración 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la Tercera Copia Certificada de la 
escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales realizada entre el 
señor Juan Carlos Andrade del Castillo a favor de la señorita Sandra Beatriz 
Andrade Yépez Edgar Fabián Andrade Valenzuela y Christian Andrade 
Valenzuela, socio de la compañía GRUAS Y SERVICIOS 
PETROLEROS SERVIGRUAS CIA.LTDA., según escritura de quince 
de marzo del 2010, celebrada ante el Dr. Remigio Poveda Vargas Notario 
Décimo Séptimo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el día 26 de marzo del 2010. 

Adicionalmente, solicito a usted, señor Superintendente, se sirva 

conferirme una lista actualizada de socios de la referida compañía. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

   ade del Castillo A 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 1708180854 

Cesión segistieda 

Cnvregar romina 
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presente rontrato se le conocerá como LA CESTONARIA, de estado 

civil eoltera.- Los comparecientes son ecuatorisnos, mayores de 

edad, de estado civil entez anotedos, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Quito, civilmente capsces ante la ley para 

conteater y obligarse, a quienes de conocerles por sus documentos 

de identificación que me presentan doy fe; previamente cumplidos 

con todos los requisitos legales del ceso y con el fin de que se 

eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuts que 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo eirvase insertar una de Ceslón de Perricipaciones al tenor 

de los siguientez cláusuls=: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

e le celebración de la presente escrituras de cesión de 
Y 

psrrticipaeciones por una parte los señores Cónyuges Juan Carlos 

ándreade del Castillo y Sandra Clemencia Yepez Bravo, a quienes 

y 
en lo sucesivo en el presente contrato se les denominaré como LOS 

$ 
CELDENTES, de esztado civil cesedos; y, por otra parte la señorita 
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CESIONARIA, de estedo civil soltere. Los comparecientes son de 

nscionelided ecuatorianas, meyores de eded, domiciliados en esta 

h
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ciuded de Quito, legs mente capaces pare contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .— a).- Mediante escritura pública de velnte 

y dos de meyo del año dos mil uno, celebradas ante el Doctor 

Rodrigo Salgado Veldez Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercentil de dicho Cantén el 
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Eovede Vargas Notario Décimo Séptimo del Cantón — Quirea, 

debidamente inscrite en el Eegistro Mercantil de dicho Cantón el 

veintitrés de noviembre del dos mil nueve los señores cónyuges 

Edgar Federio ándrade del Castillo y MHirien Ximens de los 

Ángeles Valenzuela Dias cediezon veinte mil  perticipaciones 

sociales de un délaer de valor ceda una a fevor de loz señnres 

Edgar Fabián Andrade Valenzuela y Christian Estebsn Andrade 

Velenzuela. 2) La Junte General Ext edinaria y Universal de 
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compañía, la cual se esdjunts como documento hebilitente de esta 

eserirura. PERERA: TCESIOE.- Con teles antecedentes, los sañores 

cónyuges Juan Ca rlos ándrsade del Castillo y Sendre Clemencia 

Yepez Éravo, por sus propios derechos, ceden y traspasan VEINTE 

MIL PARTICIPACIONES SOCIALES que mantienen en la compasñis Crúas y 

Servicios Petroleros SERVICRUAS Compañias Limitada, de un dólar de 

valor esda una, a favor de la señorites Sandra Bestriz MN 

fépez auien acepte pare 31 la transferencia por vt 
> * NATA es? 

interezas. CUARTA: PRECIO. — El. precio que pega 

los rodentes por las pesrriicipasciones de la prese 

  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



por el velor nominal de les mismas, ez decir lea cantidad de 

VEINTE MIL DOLARES pacendo el contedo el momento de suscribir 

este contreto. valor eues los cedentes declaran haberlo recibido a 

2, por do que no tienen que formuiler reclamo 

áleuno en lo posterior. OVIETA: Loz Contratantes eceptan el total 

contenido de las declarsciones y e*stipulsciones que anteceden, en 

rtodss ens pertias. SEXTA: CASTOS.- Los gastoz que demande la 

presente Cesión de perticipociones correrán de cuenta de la 

el capital social de la Compañis Grúas y Servicios Petroleros 

SERVIGRUAS compeñia limitada queda integrado de la siguiente 

menerta: 

  

Socios CAPITAL SUSCRITO MITAD PAGADO 

  

  

  

Srta Sandra Bestriz Andrade Y spez * 20.000 20.000 | £ 

£ 
  

Sr. Fagor Fabiór, Andrade Valenzuela 13.000 15.000 // 

  

“Sr. Christian Esteban Andrade Valenzuela 4.000 2000 7 

      TOTAL: 104,000 1000 e / 

  

Usted, zeñor Notario =+e servirá agreger las demás slsusulas de 
- 

estilo pare la perfecta validez de esta clase de contratos. HASTA 

. 
HR LA ENEUTA, firmada por 21 Doctor Merco Ántonic Figuarca 

Errnández, Abogado con merriculea profesional número cuatro mil 

Piehineho, que aquede slevads 2 escrituras pública, con todo su 

valor legal; y, que j
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

lea fue es los comparecientes, integremente por mi, el Notario, se 

sa commigo en unidad de Ácto de todo lo dov fe.- 

       

    

ÍNDRADE DEL CASTILLO 

  Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACICH: 
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: kJ CONSEJO MACIONAL ELECTORA — Ah 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL BE SOCIOS BE LA 
COMPANIA GRUAS Y SERVICIOS PETROLEROS SERVIGRUAS CHAETFDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil diez, a 
las diez horas, en la oficina de la compañía ubicada en la Avenida de los Siyris y Suecia esquina, 
Edificio Renazzo Plaza, Piso No14, Oficina No.1001, cantón Quito, provincia de Pichincha, 
reunida la totalidad del capital social de la misma, asistes los señores: Juas Carlos Andrade del 
Castillo, Gladys Beatriz Noemí del Castillo Benalcazar, Milton Fabián Andrade del Castillo; Edgar 
Fabián Andrade Valenzuela, y Christian Esteban Andrade Valenzuela, conforme consta en la lista 
de asistentes elaborada para el efecto, por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañias, se resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Univunsal de Socios de la compañia Grúas y Servicios Petroleros SERVÍGRUAS Cia. Lada. Preside 
la sesión el Sr. Edgar Fabian Andrade Valenzuela eu su calidad de Presidente de la compañía, y 
en calidad de Secretario actúa el Sr. Juan Carlos Andrade del Castillo Gerente General de la misma. 

  

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de los socios el orden del día que esta 
constituido por el siguiente punto: 

J.- Autorizar al señor Juan Carlos Andrade del Castillo a Sip de que ceda 20.000 participaciones 
sociales que mantienen en la compañía a Esvor de la señorita Sandra Beatriz Andrade Yépez. 

Toma la palabra cl señor Edgar Fabián Andrade Valenzuela Presidente de la compañía y pone a 
consideración de la Junta el único punto del orden del día esto es primer punto del orden del día 
esto es autorizar al señor Juan Carlos Andrade del Castillo a fin de que coda 20.009 participaciones 
sociales que mantienen en la compañia a favor de la señorita Sandra Beatriz Andrade Y ¿pez 

Al tratar sobre el citado punto del Orden del día la Junta General por unanimidad resuelve autorizar 
al señor Juan Carlos Andrade del Castillo ceder 20.000 participaciones sociales que mantiene en la 

- compañía Grúas y Servicios Petroleros SERVIGRUAS Cia.Lida. a favor de la señorita Sandra 
Beatriz Andrade Yépez. La moción es aprobada por la totalidad del capital social. 

Por conctuido el asunto que se convino tratar en la presente Junta General, se concede un reveso 
para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al tg 

  

  

  

 



Se otorgó, ante mí el Motario, la presente escritura pública de: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CRUAS Y SERVICIOS 

PETROLEROS SERVIGRUAS CIA. LTDA., otorgada por: SR. JUAN CARLOS 

ANDRADE DEL CASTILLO Y SRA, a fewor de: SRTA. SANDRA BEATRIZ 

ANDRADE YEPEZ; y, en fe de ello confiero este TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, —firmada y sellada en la ciudad de Quito, al 

diecisiete de marzo del dos mil diez. 

  

   -e8A BECIRGO SEPTIÓRA 
PRI



. ZON: Con fecha 03 de marzo del 2010, se ha otorgado en la 

Notaría Décima Séptima del ito, escritura pública de 

Cesión de Participaciones en UAS Y SERVICIOS 

PETROLEROS SERVIG omé nota de este 

particular al margen 

Notaría el 22 de .-- Quito,/a 24 de marzo del año 

2010.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3276 DEL 

*-REGISTRO MERCANTIL de quince de agosto del dos mil uno, fs. 2996 vta, tomo 132, 

correspondiente a compañía “GRUAS Y SERVICIOS PETROLEROS SERVIGRUAS 

CIA. LTDA.”referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, veintiséis de marzo de 

dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SEGAIRA y VILA 
REGISTRADOR MERCANTIJA y 
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